
   

 

 

 

 

  

  

REGLAMENTO 

 

1.- Participantes: 

 

1.1 Podrá participar cualquier jugador federado y en posesión de hándicap en vigor. El hándicap válido será el que 

tenga el jugador reflejado por la Real Federación Española de Golf en el momento de la celebración de cada 

prueba. 

1.2 Se establecerán 4 categorías de juego proporcionales a las inscripciones realizadas. Inscripción limitada a 80 

jugadores.  

1.3 Los torneos se disputan en modalidad STABLEFORD hándicap individual en todas las categorías. Tras la disputa 

del segundo campeonato el jugador se posicionará en su categoría definitiva para el tramo de la fase, aunque 

posteriormente baje de hándicap. 

1.4 Obtendrán trofeo el ganador y subcampeón de cada categoría + el ganador scratch de la fase. 

1.5 Para la FASE se descartará el peor resultado obtenido entre los torneos disputados. Para los abonados del club los 

resultados obtenidos computan para la orden de Mérito y la TV Cup 2021. 

1.6 Las salidas serán consecutivas a partir de las 10:00 (siempre en función de la climatología) y con criterios de 

hándicap y ritmos de juego. 

1.7 El Plazo de inscripción se cierra 48 horas antes de la disputa del campeonato. 

1.8 El coste de inscripción se indicará en cada torneo en función si es solo golf o hay trofeo parcial y sorteo de regalos, 

Jornadas solo Golf (enero y febrero) para abonados su Green fee habitual, para externos 25 € (sub 25 18 €), en 

Torneos (a partir de marzo) el Green fee se indicará con antelación suficiente. 

La incomparecencia en el torneo, o la baja una vez que las salidas se hayan publicado, sin causa justificada 

supondrá el abono del 50% del Green fee de juego marcado y en el caso de que fuera cero, se abonará uno 

simbólico de 5€  

1.9  En caso de empate a puntos en la clasificación acumulada se tomarán las siguientes referencias: 

o Puntuación del descarte 

o Puntuación scratch 

o Mejor resultado hándicap en la Fase 

o Hándicap exacto más bajo 

 

 

Cualquier incidencia que pudiera surgir y no estuviera recogida en el presente reglamento será dilucidada por el 

Comité de Competición del Club. 


